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Política de Implicación 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento recoge la Política de Implicación (en lo sucesivo la “política”) de 
GESIURIS ASSET MANAGEMENT, SGIIC, S.A. (en adelante “Gesiuris”, la “Gestora” o la 
“Sociedad”) en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente. 

Gesiuris es una Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva inscrita en el 
Registro Administrativo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con el número 
37. 

La actividad de Gesiuris, detallada en su programa de actividades, comprende las 
siguientes tareas: 
 

­ La gestión, administración y comercialización de IIC gestionadas por la propia 
gestora. 

­ Recepción y transmisión de órdenes de suscripción y reembolso en las IIC 
gestionadas por GESIURIS. 

­ La administración y comercialización de IIC gestionadas por terceros. 

­ La gestión discrecional e individualizada de carteras de inversiones, incluidas las 
pertenecientes a fondos de pensiones. 

­ Asesoramiento en materia de inversiones. 

­ Recepción y transmisión de órdenes vinculada al asesoramiento. 

­ La comercialización de fondos de pensiones. 
 
El propósito de la Política de Implicación es describir los principios y procedimientos 
mediante los cuales Gesiuris integra su papel como accionista o gestor de accionistas 
en su estrategia de inversión, en línea con lo exigido por la normativa aplicable. 

Esta política establece el marco de actuación para la implicación en las sociedades 
cotizadas en las que invierten las Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) gestionadas 
por Gesiuris, así como en aquellas en las que se invierta a través de la gestión 
discrecional de carteras, garantizando que la implicación se lleve a cabo de forma 
estructurada, transparente y alineada con los intereses de los partícipes e inversores. 

Para ello, la Política define estrategias y medidas específicas para: 
 

­ Realizar un seguimiento activo de las sociedades en las que invierten las IIC 
gestionadas, evaluando su estrategia, evolución financiera y aspectos 
relevantes de su gobierno corporativo. 

­ Ejercer los derechos de voto de manera coherente con los objetivos y la política 
de inversión de las IIC y las carteras gestionadas bajo el servicio de gestión 
discrecional de carteras, garantizando la protección de los intereses de los 
inversores. 

­ Prevenir y gestionar los conflictos de interés que puedan surgir en el ejercicio de 
los derechos de voto y en la toma de decisiones relacionadas con la implicación 
como accionistas. 
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­ Mantener un diálogo estructurado con las sociedades cotizadas, promoviendo 
una comunicación efectiva que facilite la alineación de intereses entre la entidad 
gestora y las compañías en las que invierten sus fondos. 
 

Con la implantación de esta Política, Gesiuris refuerza su compromiso con la gestión 
responsable y transparente, asegurando que la implicación como accionista contribuye 
a la sostenibilidad y rentabilidad a largo plazo de las inversiones realizadas en nombre 
de sus clientes. 
 

1.1. Marco normativo 
 

La Política de Implicación de Gesiuris se desarrolla en cumplimiento de la normativa 
vigente aplicable a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, 
incluyendo: 
 

­ Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva (LIIC), 
en particular los artículos 47 ter, que regula la implicación de los accionistas en 
su política de inversión. 

­ Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LIIC, estableciendo que las gestoras deben ejercer todos los 
derechos inherentes a los valores integrados en los fondos gestionados en 
beneficio exclusivo de los partícipes, especialmente el derecho de asistencia y 
voto en las juntas generales, lo que conlleva la obligación de disponer de una 
política en relación con el ejercicio de los derechos de voto. 

­ Directiva (UE) 2017/828, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2017, por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo relativo a la 
implicación a largo plazo de los accionistas, promoviendo un mayor compromiso 
de estos con las sociedades en las que invierten. 

­ Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212, de la Comisión, de 3 de septiembre de 
2018, que establece requisitos mínimos de ejecución de las disposiciones de la 
Directiva 2007/36/CE en lo relativo a la identificación de los accionistas, la 
transmisión de información y la facilitación del ejercicio de los derechos de los 
accionistas. 

­ Ley 5/2021, de 12 de abril, que modifica la LIIC para fomentar la implicación a 
largo plazo de los accionistas en sociedades cotizadas y establece, entre otras 
medidas, la obligación de las SGIIC de desarrollar y poner en conocimiento del 
público una política de implicación que describa cómo integran su implicación 
como accionistas o gestores de accionistas en su política de inversión. También 
impone la obligación de publicar anualmente un informe sobre su aplicación, que 
debe incluir una descripción general de su comportamiento en relación con sus 
derechos de voto, una explicación de las votaciones más importantes y, en su 
caso, el recurso a los servicios de asesores de voto. 

­ Recomendaciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) en 
materia de buen gobierno y transparencia, aplicables a las SGIIC en el ejercicio 
de su implicación como accionistas, garantizando una adecuada supervisión de 
las sociedades en las que invierten las IIC gestionadas. 

 
En cumplimiento de este marco normativo, la presente Política de Implicación describe 
los principios y estrategias que rigen la implicación de Gesiuris en las sociedades 
cotizadas en las que invierten las Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) gestionadas 
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y las carteras bajo el servicio de gestión discrecional de carteras, asegurando un 
ejercicio responsable de los derechos políticos inherentes a dichas inversiones. 
 

1.2. Ámbito de aplicación 
 
La presente Política de Implicación es de aplicación a todos los activos gestionados por 
Gesiuris, salvo aquellos respecto de los cuales sus titulares hayan decidido retener el 
ejercicio de los derechos de voto y desarrollar por ellos mismos las actividades de 
implicación. 
 
2. PRINCIPIOS GENERALES DE LA POLÍTICA DE IMPLICACIÓN 
 
La política de implicación de la gestora se rige por los siguientes principios 
fundamentales: 
 

­ Ejercicio responsable de los derechos de accionista: La Gestora asume su papel 
como accionista o gestor de inversiones promoviendo el buen gobierno 
corporativo y la transparencia en las sociedades en las que invierte. 

­ Compromiso con los inversores: La implicación se lleva a cabo con el objetivo de 
proteger y maximizar el valor a largo plazo de las inversiones realizadas en 
nombre de los partícipes y clientes. 

­ Coherencia con la estrategia de inversión: Las decisiones en materia de 
implicación y ejercicio de derechos de voto estarán alineadas con la política de 
inversión de los vehículos gestionados, evitando conflictos de interés. 

­ Diálogo y participación activa: Se fomenta la interacción con las sociedades en 
las que invierte, permitiendo que los gestores determinen, en función de la 
estrategia de inversión y las circunstancias particulares de cada caso, la forma y 
el grado de implicación más adecuados. La comunicación podrá realizarse a 
través de diversos canales, con el objetivo de promover la transparencia, la 
sostenibilidad y la protección de los intereses de los inversores. 

­ Cumplimiento normativo y mejores prácticas: Todas las actuaciones derivadas 
de esta política se desarrollan en estricto cumplimiento de la normativa aplicable 
y conforme a las mejores prácticas del sector en materia de implicación 
accionarial. 

 
3. ACTIVIDADES DE IMPLICACIÓN 
 

3.1. Seguimiento de las sociedades cotizadas e integración en la política de 
inversión 

 
El Departamento de Gestión de Gesiuris AM es el encargado de realizar el seguimiento 
continuo de la estrategia, evolución y hechos empresariales de las distintas sociedades 
cotizadas que se mantienen en cartera. En consecuencia, es el área con capacidad de 
decisión sobre el ejercicio de los derechos de voto de dichas sociedades, garantizando 
siempre que este se adecúe a los objetivos y a la política de inversión de las 
Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) gestionadas y de las carteras bajo el servicio 
de gestión discrecional de carteras. 

Tal y como se especifica en el manual de procedimientos de la gestora: 
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“La filosofía de Gesiuris AM se basa en la defensa de la gestión independiente. El 
Departamento de Gestión está compuesto por diversos gestores, los cuales tienen 
independencia para desempeñar su labor de gestión, siempre respetando el marco 

regulatorio y los límites impuestos por la propia gestora. En consecuencia, la filosofía de 
inversión de los diferentes gestores no tiene por qué coincidir.” 

 
Cada gestor dispone de autonomía para desarrollar su labor dentro de un marco 
general, lo que conlleva la existencia de distintas metodologías para materializar el 
proceso de inversión en las IIC gestionadas. Dichas metodologías incluyen 
procedimientos y consideraciones específicas en aspectos clave como: 
 

­ Análisis financiero y no financiero de las sociedades en las que se invierte o se 
prevé invertir. 

­ Integración de riesgos ESG en la selección y evaluación de activos. 

­ Evaluación de factores de gobernanza y gestión de riesgos. 
 

En este contexto, cada equipo gestor pondera los factores que considera más 
relevantes según la estrategia y objetivos de inversión de cada IIC. Entre los aspectos 
evaluados se incluyen: 
 

­ Estrategia empresarial y evolución del negocio. 

­ Estructura del capital y endeudamiento. 

­ Resultados financieros y previsiones de crecimiento. 

­ Riesgos financieros y no financieros. 

­ Gobierno corporativo y políticas de remuneración. 

­ Impacto medioambiental y social. 
 

Como resultado de este seguimiento, se pueden tomar decisiones de ajuste en las 
carteras, incluyendo acciones de diálogo estratégico con las empresas en las que se 
invierte. Este diálogo, conocido como engagement, busca influir positivamente en la 
gobernanza y en la sostenibilidad de las compañías. 

Dado el modelo de gestión independiente, no se define un procedimiento único de 
integración de la implicación de los accionistas en la política de inversión para todas las 
IIC gestionadas ni para las carteras bajo el servicio de gestión discrecional de carteras. 
Cada gestor valora y prioriza los factores de seguimiento según su criterio y el de la 
estrategia de inversión. Del mismo modo, estos factores se consideran a la hora de 
decidir el ejercicio del derecho de voto en las Juntas Generales de Accionistas (JGA) de 
las sociedades cotizadas. 
 

3.2. Diálogo y comunicación con las sociedades  
 
Gesiuris AM reconoce la importancia del diálogo con las sociedades cotizadas en las que 
invierte como una herramienta para comprender mejor su estrategia, evolución y 
gestión de riesgos, así como para promover buenas prácticas de gobierno corporativo y 
sostenibilidad. Sin embargo, en línea con su modelo de gestión independiente, el 
establecimiento de estos diálogos se realizará únicamente cuando se considere 
necesario y quedará a discreción del equipo gestor determinar su conveniencia y la 
forma más adecuada de comunicación en cada caso. 
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El diálogo podrá llevarse a cabo de forma proactiva o reactiva, en función de la 
relevancia de la inversión, la estrategia del fondo o de la cartera gestionada y la 
identificación de riesgos u oportunidades que puedan afectar a los intereses de los 
partícipes e inversores. Para ello, los gestores podrán optar por distintas estrategias, sin 
que ninguna de ellas sea de aplicación obligatoria en todos los casos, incluyendo: 
 

­ Reuniones directas con el equipo de relaciones con inversores y/o alta dirección 
de la sociedad. 

­ Participación en conferencias y eventos corporativos organizados por las 
empresas o por terceros. 

­ Diálogo colaborativo con otros inversores institucionales, cuando se identifique 
un interés común en mejorar aspectos clave de la gobernanza o sostenibilidad. 

­ Envío de comunicaciones formales a los órganos de dirección de las sociedades 
en las que se invierte, cuando sea pertinente. 
 

La selección del canal de comunicación y el grado de implicación dependerán del 
criterio del gestor, atendiendo al principio de proporcionalidad, de manera que se 
priorizará la comunicación con aquellas sociedades en las que se estime que esta pueda 
generar un impacto positivo en la gestión del negocio, la estrategia a largo plazo o el 
alineamiento con factores de sostenibilidad y buen gobierno. 

Cuando se realice un diálogo estructurado con una sociedad cotizada, Gesiuris AM 
podrá llevar a cabo un seguimiento de sus resultados, con el objetivo de evaluar su 
efectividad y, en su caso, considerar si es necesario adoptar decisiones adicionales en 
materia de inversión o en el ejercicio de los derechos políticos asociados a la 
participación en dicha sociedad. 
 
4. POLÍTICA DE EJERCICIOS DE LOS DERECHOS DE VOTO 
 
La Gestora tiene establecida una política de ejercicio de los derechos de voto aplicable a 
los valores que integran las carteras de las Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) 
gestionadas, con el objetivo de garantizar un ejercicio responsable y alineado con los 
intereses de los inversores. 

En este sentido, la Gestora ejercerá los derechos de voto en las siguientes 
circunstancias:  
 

­ En todas aquellas Juntas Generales de Accionistas (JGA) de valores españoles 
en las que la asistencia esté remunerada. 

­ En valores españoles en los que, a nivel agregado, las IIC gestionadas por 
Gesiuris controlen un porcentaje igual o superior al 1% del capital de la compañía, 
siempre que la posición se haya mantenido durante un mínimo de 12 meses. 

­ En aquellas JGA en las que se considere conveniente la actuación de las IIC 
gestionadas por Gesiuris, independientemente de si se cumplen los requisitos 
anteriores. 

 
4.1. Aplicación del derecho de voto 

 
El ejercicio de los derechos de voto se realiza en beneficio exclusivo de los inversores, 
con total independencia y objetividad, garantizando que las decisiones adoptadas 
contribuyan a la creación de valor a largo plazo. 
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Las decisiones de voto ejercidas por Gesiuris estarán alineadas con el resto de políticas 
aplicadas por la Gestora, en particular con aquellas relativas a buen gobierno 
corporativo, sostenibilidad y estrategia de inversión. 

El derecho de voto podrá ejercerse de las siguientes formas: 
 

­ Directamente, ya sea de manera presencial o a distancia a través de los canales 
habilitados para ello. 

­ Mediante representación, delegando el voto en el Consejo de Administración de 
la sociedad, sin indicación del sentido del mismo, cuando se considere oportuno 
en función de las circunstancias concretas de cada junta. 

 
Asimismo, en aquellos casos en los que se estime necesario, la Gestora podrá solicitar 
información o aclaraciones al órgano competente de la sociedad cotizada respecto a los 
puntos incluidos en el orden del día de la JGA, con el fin de tomar la mejor decisión de 
voto en cada situación. 
 

4.2. Servicios de asesoramiento de voto (proxy advisor) 

En el caso de que se considerase necesario recurrir a los servicios de asesoramiento de 
voto, la gestora verificará que los asesores estén sujetos a un código de conducta y que 
respeten el principio de transparencia. 
 
5. GESTIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
Gesiuris AM dispone de procedimientos específicos para identificar, prevenir y 
gestionar los conflictos de interés que puedan surgir en el desarrollo de su actividad de 
implicación. Estos procedimientos garantizan que todas las decisiones se adopten en el 
mejor interés de los partícipes y accionistas de las IIC gestionadas, así como de los 
clientes cuyas carteras se gestionan bajo el servicio de gestión discrecional de carteras, 
asegurando la transparencia y el cumplimiento normativo. 

En aquellos casos en los que se detecte un posible conflicto de interés derivado de la 
interacción con las sociedades cotizadas, la toma de decisiones sobre el ejercicio de los 
derechos políticos o cualquier otra actividad de implicación, el Órgano de Seguimiento 
será el encargado de evaluar la situación y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que las actuaciones de la gestora se lleven a cabo en estricto cumplimiento 
del marco normativo aplicable y de lo establecido en el Reglamento Interno de 
Conducta (RIC). 

Las medidas de gestión de conflictos de interés podrán incluir, entre otras: 
 

­ La identificación y documentación de los conflictos de interés detectados y su 
evaluación en función del impacto potencial sobre los partícipes. 

­ La aplicación de medidas de mitigación, como la segregación de funciones o la 
abstención de participación en determinadas decisiones cuando sea necesario. 

­ La transparencia y comunicación a los clientes o partícipes cuando un conflicto 
de interés no pueda ser resuelto de manera satisfactoria mediante los 
mecanismos internos de la gestora. 

Gesiuris AM mantiene un enfoque proactivo en la supervisión de los conflictos de 
interés y revisa periódicamente sus procedimientos para asegurar su efectividad y su 
alineamiento con la normativa vigente y las mejores prácticas del sector. 



POLÍTICA DE IMPLICACIÓN    
GESIURIS ASSET MANAGEMENT, SGIIC, S.A.  
                                     

 
 

7 
 

 
6. TRANSPARENCIA Y REPORTING ANUAL 

En cumplimiento de los requisitos de transparencia establecidos en la normativa 
aplicable, Gesiuris AM publicará anualmente un informe detallado sobre la aplicación de 
la presente política de implicación. Dicho informe incluirá: 
 

­ Una descripción general del ejercicio de los derechos de voto en las juntas 
generales de accionistas de las sociedades en las que invierte. 

­ Un desglose de las votaciones realizadas, indicando el sentido del voto y su 
justificación cuando sea relevante. 

­ Información sobre el uso de servicios de asesores de voto (proxy advisors), en 
caso de que se haya recurrido a ellos. 

El informe se elaborará conforme a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas exigidos por la normativa vigente y estará disponible en la página web de la 
gestora, garantizando el acceso a esta información por parte de los partícipes y otros 
grupos de interés. 
 
7. DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN DE IIC 

 
En aquellos casos en los que la Gestora delegue las funciones de gestión, la aplicación 
de la presente Política de Implicación se mantendrá inalterada para todas las IIC cuya 
gestión haya sido objeto de delegación. Los procedimientos y principios descritos en 
esta Política serán plenamente aplicables a dichas IIC, garantizando así la coherencia en 
la estrategia de implicación y el cumplimiento de los estándares definidos por Gesiuris 
AM. 
 
8. APROBACIÓN Y REVISIÓN DE LA POLÍTICA DE IMPLICACIÓN 

El Consejo de Administración será el órgano responsable de la aprobación de la Política 
de Implicación. Asimismo, garantizará su revisión, actualización y/o modificación con 
una periodicidad mínima anual. 

La aplicación de la presente política estará sujeta a las modificaciones que, de acuerdo 
con la legislación vigente en cada momento o de la interpretación realizada por la 
propia entidad o por la CNMV, se consideren necesarias o procedentes incluir. 

La política tiene una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificaciones que pueda 
aprobar el Consejo de Administración y de la revisión anual. 
 


